
 

Orellana, 30 de enero de 2023 

CERTIFICADO 

Yo, Carlos Alejandro Freire Hidalgo, en calidad de Administrador del Contrato Nro. 182 

-MO-GADPO-LOSNCP-2020 "ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO 

DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE UNE LAS 

COMUNIDADES: A.- EUGENIO ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD: 16.50 KM. 

UBICADAS EN LAS PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y SAN CARLOS, 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. B.- 24 DE 

NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD: 10.0 KM, UBICADA EN LA 

PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA 

DE ORELLANA.", me permito certificar lo siguiente:  

El Ingeniero Felipe Adrián Hidalgo Andrade, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 

1103779748, participó en calidad de Ingeniero Especialista Vial y de Pavimento del 

mencionado contrato de consultoría, bajo las siguientes características: 

Contrato Nro.      182 -MO-GADPO-LOSNCP-2020 

Contratista de los estudios:    VIAGISCONSULT CIA. LTDA. 

Monto:      332.932,80 USD. 

Tiempo de participación:    240 días 

Longitud:      26.50 kilómetros 

Tipo de terreno:     Llano y ondulado 

Clase de vía:      III y IV (MTOP) 

Tipo de pavimento:     Capa de rodadura de hormigón 

asfáltico 

Dimensiones:      3.00 y 3.35 carril 

       0.60 espaldones 

       1.10 cunetas laterales 

Puentes:      2 luces de 20 y 25 metros. 

 

El Ing. Hidalgo participó desde el 5 de marzo de 2021 hasta el 14 de enero de 2022; 

período en el que demostró responsabilidad, buen desempeño y ética profesional. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al Ing. Hidalgo hacer uso de 

este documento como considere pertinente. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Mgs. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Nro. 182 -MO-GADPO-LOSNCP-2020 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO PROVINCIAL 

DE ORELLANA 
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